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Articulo 1.0 izas leyes obligarán en la Peninsu-
la, islas Baleares y Canarias, ä los veinte días de
ui promulg cía Si en ellas no se dispusiera otra
casa, st eritaraud hecha la Inonufigación al dia que

e lezmina la inserción de la ley, en la Gaceta oficial.
Art. 2.° a La ignarancia de las leyes no excusa

de su cumplimdento.
Art 3.° Las leyes no tendrän efecto rotractivo,
ne dispusieren lo contratio.—(Cedigo civil vi-

gente.
Real Decreto éIsstruccIón de 24 de Enero de ii9o3

Articulo 23. Iras corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer termino al No-
tario ó Notarios que autorlcen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y lodsuplementos ade-
lantados por los mismos, así comoe lpa derechos de
Inserción de los anuncio,: en los periddi •.os oficia-
ks, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hub era, del importe titalade los referidas gastos,
de cayo cargo son, C011 arreglo a lo dispuesto ela la
egta Fa' del arto 8.°

SUSCRIPCION PARTICULAR

EN CORDOBA Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

Las leyes, órdenes y anuncios 'que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a lors editores de los mencionados pe-
riódicos.

i

dan

12'4'11
do tut

melca

f r-

Un mes. . . . 5. 	 a
Trimestre . 	 . 12 50 ' i -Urniibigieessir. 	

,

Trim 	 e :. 	 . 	 . 16
Seis meses, . .21 	 : Seis Meses'. . ..ao

Un año. .. 40• 1 Un año. . • 	 50

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias. excepto loa domingos
No se insertará edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antea'sus interesarlos abo-
nen d garanticen su inserción a razcin de 65
aros línealínea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban .te
Boonia dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854r
Los señores secretarios cuidarán, bajo su mis

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación . que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condiciób
4." del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningúu edicto 6 anuncio que
sea ä instanda de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publIcación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea ó
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 411
céntimos de peseta.
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DE

CORDOBA'

JEFATURA DE MINAS
de Obras públicas DE LA

PROVINCIA DE CORDOBAdo U.

S. M. el Rey DonAl-forero XIII (que

1)10s guarde), S. M. la Reina Doela Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. e/ Princi-

pe de, asturias e Infantes, contindan amn

lovedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

pereonlia de la Augusta Real Familia.

(Gaceta» 25 Octubre 1920).
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

8,0

\.

Circular ri gm. 4.1510

El Alcalde de Belalcäzar participa a
este Gobierno civil la aparición en
aque l termino municipal de una yegua
sin dueño conecido, de cuatro afros de
edad, castaßa encendida,. calzada de la
pata izquierda, cabos negros, tabla 1'41
alzada, hierro B. S. nalga izquierda.

Lo que se hace público por medio
del BO/MI*4 OFICIAL, de la provincia
con el fin de que pueda legar a conoci-
miento de la persona a quien pueda
'Pertenecer.

Córdoba 21 de- Octubre de š92O.—

El Gobernador civil, Julio Masco Pe-
Mes_

Núm. 4.681

EDICTO

Don Manuel Mame Hernández, Re-

caudador del Arriendo de Arbitrios

municipales de esta capital.
Hago saber; Que el periodo volunta-

rio de cobranza del trirnestie de Octu-

bre a Diciembre, del corriente afro so-
bre el impuesto de carruaje de lujo, un-

pezará el die 1.° de Noviembre próxi-

mo y terrninatá el 3 del mismo mes en

las oficinas de este Arriendo de Arbi-
trios municipales, situadas en la calle

Pedro López, número 8, los dias labo-

rables y horas de nueve a una y de tres

a seis advirtiéndoles que dicha cobran-

za se instestaiä a domicilio y los que no
satisfagan sus cuotas durante referido
mes se procederá contra ellos por la vía

de apremio.
Lo que hago público por medio del

presente para conocimiento de los inte-

resados.

Córdoba a 21 de Octubre de 1920.—

El Recaudador, Manuel Adarrie.—Vic-

to Bueno: El Alcalde, Francisco F. de

Mesa.

Núm. 4.479

Número del expediente 8.360
Don Luis Espina y Capo Ingeniero

Jefe del distrito Minero de Cór-
doba.

Pago saber: que por don Enrique
Molina en nombre de don Enrique Ar-
boledas, vecino de Córdoba.

Se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha 27
de septiembre de 1920 solicitando se le
concedan 45 pertenencias de la mina •
denominada "San Rafael", de mineral
hulla, si!a en el término de Belmez, y
paraje alto de la dehesa de Samaniege,
propiedad de don Pedro Gallardo, cuyo
registro le ha sido admitido por decreto
del señor Gobernador de 11 de Octubre
de 1920 salvo mejor derecho, bajo la
siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida la
1." estaca número 15 de la concesión
Quinaria, número 7.784.

Desde dicho punto de partida a 1."
estaca; se medirán 200 metros al Norte
43. 0 10' Este; de esta 800 al Oeste 43."
IC' Norte y 2."; de 2. 2 400 al Sur; 43.•
10' Oeste y 3,°; de esta 1.300 al Este
43.0 10' Sur y 4. 3 ; de esta se medirán
300 al Norte 43.° 10' Este y 5. 2 y de 5,"

Mar 4.599

CARRETERA4

CONSTRUC'ION

Hasta l as trece horas del día 30 del
actual pióximo, se admitirán en el Ne-
gociado de Construcción de Carreteras
dcl Ministerio de Fomento y en todos
los Registros de la Sección de Fomento
de todos los Gobiernos civiles de la P -
ninsula, a horas há *es de oficina, pro-
posiciones para Optar a la subasta de
las c bras del traza t.°, de la carretera
de la de Jaén a Cd doba a la de To-
rredonjimeno a El arpio, yuyo presu-
puesto asciende a 18!.160'07 pesetas,
siendo el plazo ejecución hasta 31 de
Marzo de 1923 y la fianza pravisional
de 9.50U pesetas.

La subasta se Verificará en la Direc-
ción general de Obras públicas, situa-
da en el Ministerio de Fomento, el 'día
6 de Noviembre a las once horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
modelo de proposióu y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre-
sentación estarán de manifiesto en el
Minister . o de Fomento y en el Gobier-
no civil de Córdoba, en los días y ho-
ras hábiles de oficina.

Madrid 30 de Octubre de 1920.—E1
Director General, PD: R. Ochando.

'
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100, alal Oeste 43 ° lo' Norte al punto de
partida pasa cerrar el perímetro, solici-
tado, referido al Norte Verd a dero, de-
seando que esta concesión insteste con
la Quinaria número 77.8 '.

Lo que se publica de orden del senor
Gobernador por medio de este edicto,
para que en el termino de 30 días nue.
dan producir sus reclemacione_s, confor
ene al artículo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Cárdobe 12 de Octubre de 1920.—El
Ingeniero Jefe, Luis spina y Capo

414.444•44****-04-44•41.41.04-••••••
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Núm. 4 541

CONSERVACION DE

CARRETERA V)

Hasta las trece horas del día 6 de No-
viembre próximo se admitirán en esta
Jefatura, y en loa Registros de las Jefa-
turas de Obras Públicas de Sevilla, Mä-
laga, (g ranada Jaén, Ciudad Real y 13 -

dajoz, a horas hábiles de oficina, pro-
posiciones para opter a la l. subasta
de las obras de acopios para conserva-
ción y su empleo en ¡as carreteras de la
Rambla a Puente-Genil, Herrera a
Puente-Genil, Puente-Genil a Jáuj8 y
Aguilar a la Fetación del HOTC8j n , cuyo
presupuesto asciende a 73.997'27 pese-
tas, siendo el plazo de ejecución hasta
el 31 de Marzo de 1.9YR y la fianza
provisional de 70 00 pesetas

La subasta se verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia situada en !a calle
/abriera Alta, 5 duplicado, el día 1 de
Noviembre a !as 10 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones
;modelos de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su presen-
tación, estarán de manifiesto en esta ae--
fatura en los dias y horas hábiles de ofi-
cina.

Córdoba 18 de Octubre de 1920.—
El Ingeniero Jefe, Julio Alcaide.

Núm. 4.542

Hasta las trece horas del día 6 de No
niembre próximo se admitirán en esta
Jefatura, y en los Registros de las Je-
faturas de Obras Públicas de Sevilla,
Málaga, Granada, Jan, Ciudad cal y
Badajoz, a horas hábiles de oficiry , pro-
posiciones para optar a la 1. a subasta de
las obras de acop os para conservación
y su empleo en les carreteras de Monto-
ro a Rute y.rente a Laja, cuyo presu-
puesto asciende a .91.99230 pesetas,
siendo el plazo ;le ejecuciórelitasta el 31
de Marzo de 1.923, y la fianza provisiba
nal de 9:61. 0 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefatura
de esta provinciie situada en la calle
Madera Alta, 5, duplicado, el dia
de Noviembre ae las . 10 horas.

le El proyecte, pliegos de condiciones,

orela

modelos de proposición y disposicio-
nes sobre forma y condiciones de su

presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura en los días y horas hábiles
de oficina.

Córdoba 18 de Octubre de 1920
El Ingeniero Jefe, Julio Alcaide.

Núm. 4.543
Hasta las trece horas del día 6 de

Noviembre próximo se admiti rán en
e ta Jefatwa, y en lis Registros de las
Jefaturas de Obras Públicas de Sevilla,
Málaga, Granada, Jaen, Ciudad Real y
Padajoz, 4 hora4 hdpiles de oficina,
proposiciones para optar á la 1 .'• sie-
basta de las obras de acopins para can-
sen V8C' ón y su emplei en las carrete-
ras de Mouturque á Alcalá la Real,
Priego a Laja y Baena a Nueva Cartoya
cuyo presupuest', ascieniie a 98.979'23
pesetas, siendo el plazo de ejecución
basta el 31 de Marzo de 1923 y la fian-
za provicional de 501.000 pesetas.

La subasta se verif cará en la Jefa-
tura de esta provincia, situada en la
calle adora Alta, 5, duplicado, el dia
II. de Noviembre a las 10 horas.

El proyecto, plier de condiciones
modelos de prop ,sición y ddsp ericio-
nes sobre forma y e adiciones de su
presentación, estarán de manifiest en
esta Jefatura en los di,t y horas hábi-
les de oficina.

Córdoba 18 de ' ctubre de 1920 —
El I geniere, J ulio  Alcaide.

Nütn..4.544

Ha-ta las trece horas del dia 6 de
Noviembre próximo se admitirán en
esta Jefatura, y en los Registros de
las Jefaturas de ()brea Púb'icas de Se-
villa, Malaga, Granada, Jaen, Ciudad
Real y Badajo?, a boas habdes de ofi -
das, proposici . ines para optar a la 1.."
subasta de as obras de acepios para
conservación y su empleo ei las carre-
teras de Cuesta del Espino a Malaga
ales. 61 e.1 85; Encinas Reales a 1 > iego
y Priego al nalob • al cuy presupuesto
asciende a 73.991'23 pesetas sien io el
plazo oe ejecución hasta el 31 de Mar-
zo de 1b . 23 y la fianza provisional de
740p u0 pebetas.

La subasta se verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia, situada en la calle

" Madera Alta, 5, duplicad-, el dia 11 ct&
- Noviembre ä las 10 horas.

El proyecto, pliegas de condiciones,
modelos de Proposición y dieposicie-
mes sobre forma y condiciones de su
presentación, esteran de manitiesto ' en
esta Jefatura en los días y horas hábi-
les do oficina.

Córdoba 18 de Octubre de 923.
rg t Ingeniero, Julio Alcaide.
otewe..........**WeieWowwweeepe

Aimiillittatiüa PALIO! N igilAS
DE MICDOBA
,•

Ndina 4 52Te
El dia veinte y cinco de' Noviembre_

próximo a las once liaras, tendrá lugar
. 

n- e e

en esta Administración Principal la su-
basta de la conducción diaria de la co
rt espondencia en antorrativil entre la
oficina del ramo de Espiel y su estación
del ferrocarril, bajo el tipo de tres mil
pesetas anuales y demás condiciones del
pliego que se encuentra de manifiesto al
público en esta oficina y en la de E -

piel.

La presentición de preposic iones se
hará durante las horas respectivas de oí-

cina en las antedichas A dmi nistrad o - es
excepto el último de los dias de admi-
sión; veinte del referido mes de No-
viembre en que podrá hacerse hasta las
diez y siete horas, cualesquiera que
sean las de oficina en aluella feche.

Las proposiciones se extenderán en
papel sellado de kt clase octava, redac-
tándose con arregle al erro lelo que a
coaatinuació e se inse:la.

Códoba 21 de Octubre de 120.—
El Administrador principal, José Sto!'
reno.

Modelo de pu posición
D. F. de T., natural de. .. vecino.....

se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario desie.... a y vice-
versa por el precio de.. . pesetas . .

mos (en(en letia) anuales. con arregla a
las condiciones contenidas en el pi ego:
aprobado por el 9ebierneoo.

Y para seguridad de esta proposición
acomp ño a ella y por separado, la car-
ta de pago que acredita h lber deaoSta -
do .en.. la fianaa de.... pesetas.

(Fecha y firma del:interesaile).

mees-teta*******4***************
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REAL ORDEN
Ilma. Sr.: En ejecución de la ley de

22 de Julo de d18 y con arregle a lo
dispuesto en la baae 2 " de la misma y
•rticulos 12 y 13. del Reglamento d eta-
do para su ejecución, de 7 de Septiem -
Ore del mismo ano,

5. M. el !..4> ey (q. D. g ) ha tenido a
bien disponer lo siguieriente:

1 ° . Que se convoque a`opoScione.s
por plazo de treinta dias naturales para
proveer las plazas de Oficiales de terce-
ra clase de Admini5.-areción civil, con
suelda anual de 3 í 00 pesetas, vacantes
en la actualidad y l'as que se produzcan
-hasta que el dia que terraiaen los c¡er--

,, cicies, cuya provisión corresponda al
_ turno de oposición con aria glo a lo pre-
venido en la expresada Ley y Reglamen-
te para su ejecución.

'2.° Que de los opositores aprobados
por el .Tri leritial se designen por orden
riguroso de cal ,ficación los que deban
rcupar las .ph.zas vacantes el día que
terminen los .ejercicios, enteard.éndose
que se recen: cedAel derecho a grasedez.
en expectación de destino alòs efecteS''
de lo dispuesto en el apartado 1-1) del ar-
ticulo 12 del Reglamento citado y ceo:
par las vacantes del turno de oposición
por el mismo orden, a los qtaiuce oposi-

- toral apretados siguientes califiene'
"Cid ñ l4ite octijiiTY tagd;aCantes, pe
Jan cine • Puedä ' otorgarse plaza oi
c.3e.'-e 	 •daieetei '• 	 )19,14

-,tut4

conocerse derecto alguno al op
que no obtuviera calificación super
76 puntos y debiendo rechezare
Registro general y quedar sin cut
da propuesta o solicitud de ampli
deplam2. 

' e..

3 ° Que las oposiciones, se
<pa encon sujección al pegarna ad
oebiendo practicar los opositen
I(55 ejercidos„ee teórico oral, y
präutico; esczito'-en e/ mismo
que pueda xc-der el primero
hora y de dos el segundo para el

,
Iicntotes..dse arrollo de los temas coreejie 

De Real orden /o digo a V. I.
su conocimiento y efeetos consig
tes Dios guarde a V. 1 muchos
Madrid, 24 de Oatubre de 1920.

IOUGALL,
Señor Subsec' retse:o. de este M

ri

Probad-ama cuestionan-fe al
.ihnl;osaae de nobordieesses-ra
oposiolore 3 a 06 ales aana
'pera cl so del Minist io d

Colneespreción

1
Concepto del Derecho politice_

.4e1 Estad . Organismos his"óricos n
que se ha manifestado

2
De/ Estado nacional.:=3u niaán de

ser_ -Concepto de la Nación.--Ekmen.
tos constitutivos de /a misma —Sara
miento patrio; c usas cine pueden loa
mario y tu litros que ptecien
tario.

De ickg, fines del Estado.—limia
de la acción del Estado en sus relatde
nes con el inlividie e ..1. ines pena
acates y fines 12 iS tónicos.—Mectiosgld
Estado.

4
Concepto del Poder ---- T'unciones j

órganos del misma. —Unidad del Pe
der —Concep t o de la soberanireeedi
eotherania según la constitución apa.

ftela

5

Deberes derechos individuales --
inviolabilidad del domicilio; c>ceiRcio*
me- - Registro domicilianarC; fono
del practicatio.—InvioLbilidad de k
correspondencia; excepción de age

Libertad de . elección dt
tidencia; suspensión de este idee
che,

De los derefns y .drebereg,indiVido'
lts..e+Derecho. de .seguridedpernanl
Detención y prisión preverativa.-›
bertad clenouciennia.e---leibertad de Ir'.
befe.-----tibertad de enseagriza---e-Eg"

ese.itleal de estos derechos segein la do
,-auciän vigente.

Tr‘ Derecho de emisión y
<del- pensatnieiato---eSu concepto Y
rete =Importancia política de la li"
*bedel de la Pecase eeeeSistemsn Pre'
lbs% ae repreeivo-Le-sgialodión vig°
y Penalidad per su insfraccidna

ositea
ior a
en ej
SO te.
acida

Vetifi.

tint0

los

otro
k Sin

enz

CON.

SPO>

adek

AL

'miste

cual

as

tea

e la'

le

er

De
en'

Sic

fis

ifn;

Dei
ibIi

Si !

ubi g

Li

:2 E
calle
aria
Sin!

Sus

ico.

De;
ii el

I 1111

sia

leve

:dcha

terna

dar

Cuál

rigen:

Dis

tibn d.

Disirj
didatc

Con

Con
Organ]

Mer

Ser
Ire ei
funei
en/ pe

(03 Se

11108.

-Faci

113

ea, de

"l'asee
11:aata
!ida")

ces'

Cfto: p

*paja

Ministerio de Cultura 2024



3

aositot
erior a
e en e
:TSO
liacióa

Vtlifi-
:djunto
re le
Y orlo
ia,
se les

CO ta.
espOt.

e AL

alpiste.

cid'
r ca-

La

reveo -

igegie

14
isposiciones v igentes sobre la elec
da Diputados 'a Cortes y Coneeja-

ereche electeral. Del Censo.
7itos y Colegass electera'esa-Can-
tos; sus dereciies.

15

C nstitución de las Mesas electora-
les-se- Procedimiento electoral=ePre tes-
ta; reclamaci anes y presentación do
tela ;.=--Penalidad.

16
Cancelen> del poder legislativo; su

°rgars iZO:C1(513 y f unciones.-Teoria uni-
nm ral y bicameral y de la d ble
oresestación.ne Legislación vigente so.
1J50 ,1 8enado es el Congreseey modo de
teeir nar ambos Cuerpos. tey de Li-
-toapatbjl Idee. -Feincionneios elegi-

f:03 ;sudores o Diputado; sus dore-
aus

-
Facul tedee de lasi -l-crtes,--Fancio-

;e i T isi'ativae, de carácter económ
e, le inspeeciósie-y especialmente ro-
?Dna tativas. = Inviolabilidad parla•
ten aria; au objeto y limites.=La in-

olabilidael según la Constitución y
e vigentes.

1)

tión

Die

ida

ey

;;oltetint fIN clal 	 la Preperitelee. 	 CAiirdebic

ogeet___1111111111~51~egLäglielin

o 	 Mal. 25.- 267 de Octubre de 1920

13
asecho electorales-e-en concepto. -
lsufragin electoral es una función
S erecho.=sCepacidad que requie-

t ejercicio. - Fidel del auf aeio.=
-esentaci6n de les elementee indi-
:nes y corporativose=Regimen de

Jirras 'ayer ies.eae S are mas propuestos pa-
elacie 'ad 'r participación a i tte mineriee.
pues Calles el consignado en fa 1egi8lación-1
oso; regente en EspaÑa.

8
krecho de razón...Su diferencia del
Ksoci9cO2I.-= L i mitaciones que debe
er este derechoe= Legislación vigente
:lo regula.

9
lerecho de asociaciónA.-Su funda-
stc.=Legislaciónaque lo regula.ea- I
)daciones compreadidas y exceptua- 1
,na asociación econámiea al- la j

seandad . - Registros de Asociaciones. I
aeberes de la . Aseciecide en su fttn-
o [Asiento = Snspensión 	 Disol -
:61; sus efectos.

10
anche de c posición a los cargos

lidices.=lqattiralez i. del mismo cene
&era de caeacidsd para su ejercicio.
sSi hay cargos públicoeque deben ser

gaterios.
Ii

12 Constitución COMG- regla juri dice
el Eesdreen Formas de les Constitue
do es. -Condiciones de Constitución
atrita.- Precediniiatif normal ' para la
*una dc las Constiiic-feines.

2

ispenc i ón de las garantias conetitu-
des; su fundamento.' - Cuales pue-
suspendelse sedes la Constitución.

esgislación vigente- de Orden pti

(1. Q

Z4On

1,ke.

eta en que se reúnen en un solo
'eo el Cortar so y e Senado-Ar-
ta entre ambas Cámaras y resela-

_ 	 .
ción de mis conflictesea---Ley de rela-ciones.

19
1 Idea del Gsbesno =---Fundarnente delmieneoeeeeRelecienes ente; el Eetade y

el (-4 n hiernon--Concepto y contenido de
las funei 'mes fundamentales y sebos.-
dinadas del Gehierne

20
de lis finillas del Estado.-Le-

g,itinaidad de les raiemas. --Indicac4et
de las p rincipales divisiones que se ha-
cen , de ellas- -Formas orgánicas; can-
eepto de las mismasee-e-Formas sociales.

91
Dels:Jefe del Fstado-e-----Concepto.

Participación de Jefe del Estado en el
ejercicio de 1,-s Poderee-Resosación
de los conflictos entre los Poderes. -
Facultades del RenseeLimi tac .6n de las
mismas. De la sucesión al Trono y de
la Pegenc ia.-Preeeptoe de la Cocerá
tucióu espaiiola.

29
Ns turaleza y caracteres del Poder

judikial.--s-Organos que lo ejercen_ La
inernevilidad como garantía de indo-
pan lOncia.—Respon!iabili dad indinial
-Delejuraclo.-Idea de la funciones y

del procedimiento judicial.
23

De - la provincia ceme organierno
Coneiitncienal -Su -er'eeen.-0egarti-

ds'zacián, 	 vinciel eepsnele

Régimen fora l: p reví neiss ei ne sera
pronde---D‘cretes de unificación de fue-
ros...Régimen para el gobierno y ad-
ininietrecidn de las-- I slas Canarias
Cabf dos insulares.---MallCOMII nidades
p rovinciales; su organizaeión y con

d 	
spe-

tana. 	 en -- 	 - -•

«SO
Cluestienel de nona peteneia ente la

Administraeide. y les Tribunales. Có-
mo Be planteen, tram itan y deciden
con ateegio a la legielaeidu vigente.--
Recursos de *queja do los Tribrindes
centra la administración, por exceso
de atribuciones .=Quiénes pueden pro-
move 1,7n8 y su tramitsción.

31
Orwnización del Peder administra-

tivo en EspaEa.----- Diveión territorial
nacionaleesTérm Mes Miln ici pa 'es y .pro-
vineide su establecimiene . y altera-
ción: deslinde y rectificación de tale-rui-
nos; agregación de tórax inos.-a--Disposi-
cionei vigentes en la mate -ja.

Organización jerárquica del 'Poder
administrativoe-C neepto de la Je
earqusle administrativa; sus ciases; sus
condiciones esenciales y formados
Centralización y descentratización. Real
decreta da / 5 .deWvietrabre 	 9.

De les unci =arios administrativo

36
idea gene-al de los difesentee

teries existentes, con exclusión del de
Ja Gobernación. Ste organización y
atribucionesnaOrganes que de los mis-
mos dependen.

37
-Crganizaeión y astribucienes propias

del Ministerio de la Gobernación.
Centros en queso divide 3, 	 peten
eia de cada uno de ellos 7--Gentres cena
sultivos del Mini-terio de la Qoberna--,.
cida -Reglamentos vigentes.

Dcl Consejo de Estado. - Su , .ergariii-
itribunioness- En qué ca-

sos debe ser ¿ido en pleno y eh cruisas
debe ser oída la Conaisión permeneetes.

39
Del orden públieo--Autorialades ea-

cargadas de se. mentenitnientee-P
cía gubernativa.-Cuerpo que o coas-
tituye; en orgaainaeióii^:- Guardia <si-s, 	 _
vil; disposiciones vigente-e-

«).
Disposiciones vigentes sobre uso de

aas, maternas explosiva; policía ae
espacticalos protección a la infame
cía.

4_1
e

timeliciaa „jurídica de les .ezetrarejee,

•

PreADAS
Núm. 4,518

Don Adolfo (2óinez Caminero y Mera,
Juez de instrucción sk esta villa y ea
partido.
Por virtud de la presente'reqüistforia,

ruego y encargo a t r .da c115;e de z;titrifi -
dades tanto civiles conie militares y de-
rmis individuos de la policía judiciat,
practiquen activas y &cocee diligencies
para la busca y rescate de lo que al fi-
aal seseo, robado al vecino de Hoce

',riachuelos, don Antonio teinclaz Mar-
co de un :bao enclavadosen el sitie
csmocidd por les Peones de la finca la
Beja de dicho termino; y caso de set
habido sea puesto a disposiciem de es-

1

 te Juzgado, con sus tenedores ilegal?
Tilos

Así lo tengo acordado en el sumario
que instruyo coa tal motivo, bajo ei &A-
mere •ochenta y nueve de mil novecien-
tos veinte.

Dado en Posadas a diez de Octu-
bre de mil novecientos veinte.---Et
Juez., Adolfo Gómez, Gegiiero. -Et
Secretario P. D.: Rafael Fabra.

Senas de lo robado
, 'Una muga en buen uso . con cua-
dros negras.

Otra 'Atabla en buen use con
dros blancos.

l :na chaqueta negra, con medias mera-
gas nti2vas.

Y tres panes.
44-24.644•414144444444,449.444444.,

nee

esp3-

tles -
esdo-
foral
de

ese
óri

des

is
C oneepte general de la Administra-

dan. Su personalidad- '-aracterne y fa-
cal la-des de Administración...legali-
dad. de las dispi sicionee generales y
pá.'eticulares dietadeS per la e símil:lis-
tración. Ree tILSOS que garantizan tal
lega iciaddne: Siitettai -V.igetete e Espeta

29

Relaciones de la Administsación con
los Tribunales de iusticia.-Compe-

ten cias de una y otros..-Casos fre
cuentes de intervención de los Tribu-
natas ordinarios en asuntos provincia-
les y municipales-

95
De los municipies. concepto e

indicación histórica del relseaicipie en
Espelia - Idea general de la orgenira-
c4 politiea municipal eispeüolaeone-
parada con la de otros paises. e

Ceecepto filosófico e histórico de-
Desecho administrativa; necesidad de
su existencia.-Sus relaciones con las
dende ratnes del Derecho., .

27

euentes del. derecho administrativo;
su Veler leal y legal. Leyes, Reales de-
cretos, Reales órdenes, Reglamentos,
Inetruccion.es, dispesiciones locales y
practicas administrativas- Cediteación
administrativa.

1

 en general. Conceptos legales do los
misra s s.--esa ela , ifieación.-Debeses y
derechos de los funci nardos; honores

- y sueldos, documentos y retenCio res.
-Derechos peeivoes. -De /a respenea-
bilidad de los funcienarios administra-
tivos..

34e.
1 	 vigente redativa It las

f uneienarios saleniristeetives depon-
dientes del hl. ieieterio de la noberne-
nióra 	 asceneexs 7 sepa ración de
les neiernosi -Responsabilidad

• 35 	 - •

Administración cc-nteal. 	 Mi afeite-
ereoneeje de. Ministros. -An-

I
teridad de los :Minietroe; atribacienee;

; revoeeeidn de sus deciones --Releen-
! eabilidad miniet riel Disposiciones

vigen tes.

roe; .sue obligac ;onea y derechos.--
D ispe,eiciones -que regulan 'la adquisi-
ción, pórdida y resupe-ación de la na-
cionaidad española. Pasante tes----Ez-
trad e.nese-Reparticiones.-Ernigsse-
dos.

Polialtesanitaria. Servicio adminis-
trativo central. -Sa organización y fan-
<norma Pol cía sanitaria interior. Ce-
menterios; enterramientos y exhuma-
ciones -Disp esieiones vigentes.

43
Policla sa7 itatia exterior.-Sanidad

netrritima. - Patentes; lazaretos. Le-
gislación. vigente.- Disposiciones que
„rigen la higiene especial.

.4Concluird).

+1414».414n0+1~1.4•1n4144.44-91.41

thrzgacie)4 w. •

cata-

et",ee auVin 	 S

La administración de oSt 9 adía.

hs a sirio traeladzlz el dornioilin del ¡na-

ire et1t4r. D. Atiende A severe Moretee,
reilszeria, 3 (i.nepranta La Verdad), don-
de ea clieigirä la aorresponde.ncia y da

taa.sk.Uantle do dicha indola.

4+4344..e.......444444.****4-e

Intp. y Le. La Verdad-

s17--",•
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